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administración local
AYUNTAMIENTOS

MALAGÓN
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Malagón de fe -

cha 10 de noviembre de 2017 sobre las modificaciones de las siguientes ordenanzas fiscales, cuyo texto

íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
NÚMERO 2. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA MUNICIPAL POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artí -

culo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Haciendas Locales este Ayuntamiento esta -

blece la tasa por licencias urbanísticas, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 1º. Naturaleza y hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, ten-

dente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a que se refieren el Decreto Legislativo

1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territo -

rio y de la Actividad Urbanística, y que hayan de realizarse en este término municipal, se ajustan a las

normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la citada Ley, en las Normas subsidiarias o

del Planeamiento de Ordenación urbana vigente en cada momento en este municipio y demás disposi -

ciones generales y particulares que les sean de aplicación.

Artículo 2º. Sujeto pasivos.

1.-Son sujetos pasivos a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a

que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean propietarias o poseedores o, en su

caso, arrendatarias, de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se eje -

cuten las obras.

2.-Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los constructores y los contratistas

de las obras.

Artículo 3º. Base tributaria.

Constituye la base imponible de la tasa, el coste de tramitación de los expedientes sujetos a

previa licencia, sin perjuicio de las autorizaciones que fuesen procedentes con arreglo a la legislación

específica aplicable originada por las siguientes actuaciones:

a) Las parcelaciones o cualesquiera otros actos de división de fincas o predios en cualquier clase

de suelo, no incluidos en proyectos de reparcelación.

b) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase de nueva

planta.

c) Las obras de ampliación de construcciones, edificios e instalaciones de toda clase existentes.

d) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior de las

construcciones, los edificios y las instalaciones de todas clases.

e) Las obras que modifiquen la disposición interior de las edificaciones, cualquiera que sea su uso.

f) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter provisional.

g) La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina inminente.
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h) La modificación del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones.

i) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de suelo y

los de abancalamiento y sorriba para la preparación de parcelas de cultivos, sin que los simples surcos

para labores agrícolas tengan tal consideración.

j) La extracción de áridos y la explotación de canteras.

k) La instalación de centros de tratamiento o instalaciones de depósito o transferencia de toda

clase de residuos.

l) El cerramiento de fincas, muros y vallados.

m) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.

n) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o permanentes.

ñ) La instalación de invernaderos.

o) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública.

p) Las instalaciones que afecten al subsuelo.

q) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares y la colocación de antenas

de cualquier clase.

r) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de cauces públicos, vías públi -

cas o privadas y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la configuración del territorio.

s) Los actos de construcción y edificación en estaciones destinadas al transporte terrestre, así

como en sus zonas de servicio.

t) Los demás actos que señalen los instrumentos de planeamiento de ordenación territorial y ur -

banística).

Artículo 4º. Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará aplicando las tarifas siguientes:
Obras menores o de mantenimiento ( incluyendo los 
epígrafes a) b) c) d) e) f) g) h) y o)

Tarifa general
(euros)

Familia numerosa general
(euros)

Familia numerosa especial
(euros)

Desempleo 
(euros)

Discapacidad
(euros)

12,43 11,19 9,94 9,94 9,94
Resto de licencias 62,10 55,89 49,75 49,75 49,75

Se considerarán “personas en desempleo” aquéllas que se encuentren en paro y que sus ingresos

mensuales no superen el IPREM.

A efectos de verificación de los datos de la instancia para acogerse a la tarifa especial (familias

numerosas, discapacitados y personas en paro), será necesaria la exhibición del Libro de Familia, com-

probación de la preceptiva inclusión en el Padrón de Habitantes o certificado del Centro Base de la

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que acredite la discapacidad superior al 33%. En el caso

de “personas en paro”, deberán acreditar documentalmente las prestaciones que perciba:

- Certificado del Servicio Estatal de Empleo acreditando si cobra o no prestaciones.

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social que acredite si cobra o no prestación

contributiva.

- Certificado de Bienestar Social que acredite si se cobra o no pensión contributiva o asistencial.

Las bonificaciones anteriormente expuestas no serán acumulables.

Artículo 5º. Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir cuando se inicie la acti -

vidad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos se entenderá iniciada dicha activi -

dad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, si el sujeto pasivo for -

mulase expresamente éste.
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2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la
tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la
obra en cuestión es o no autorizable; con independencia de la iniciación del expediente administrativo
que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fuera autorizables.

3. La obligación de contribuir una vez nacida no se verá afectada en modo alguno por la denega-
ción de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto
del solicitante, una vez conseguida la licencia. La denuncia o desistimiento formulados con anteriori -
dad del otorgamiento o denegación de la licencia, generará la tarifa prevista.

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público o la actividad adminis-
trativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-

tamiento en sesión celebrada en fecha 10 de noviembre de 2017, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero del 2018,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

NÚMERO 6. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA
INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE, COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES Y CUOTAS 

DE MANTENIMIENTO DE SERVICIO Y AMORTIZACIÓN Y GESTIÓN 
DE ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA POTABLE

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artí -

culo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto Ley 2/2004, Reguladora de las Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento de Malagón
acuerda establecer la «tasa por el servicio de suministro y distribución de agua, incluidos los derechos de
enganche, colocación y utilización de tuberías», que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

2. Prestando indirectamente el Excmo. Ayuntamiento de Malagón el servicio de suministro y dis -
tribución de agua por la empresa «Aquona, S.A.», la misma asumirá la ejecución y gestión de las nor -
mas contenidas en la presente ordenanza.

Artículo 2.-El hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en la presente ordenanza la distribución y sumi-

nistro de agua potable a domicilio, el enganche a la red general y la colocación y utilización de contado -
res e instalaciones auxiliares, así como el mantenimiento del servicio y la utilización de la depuradora.

Artículo 3.-Sujetos pasivos y sustitutos del contribuyente.
Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas, así

como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten
beneficiadas por los servicios a que se refiere esta ordenanza.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o loca -
les a las que se provea del servicio, los cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los res -
pectivos beneficiarios.

Artículo 4.-Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físi -

cas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interven-

tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5.-Devengo.

1. Nace la obligación de pago cuando se inicie la prestación del servicio regulado en la presente

ordenanza, y en concreto el día primero de cada año, comprendiendo el período impositivo el año na -

tural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización del servicio, en cuyo caso el período im -

positivo se ajustará a la mencionada circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota.

2. El alta en la matrícula de este tributo se producirá en el mismo momento en que se produzca

al alta en el suministro de agua, es decir, con la suscripción del correspondiente documento de forma-

lización ante el Ayuntamiento de Malagón para su traslado a «Aguona, S.A.».

Las bajas se producirán con el cese efectivo en la prestación del servicio.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Malagón podrá aprobar anualmente una matrícula o padrón com-

prensivo de todos los contribuyentes sujetos por esta tasa. El padrón será expuesto al público, según la

normativa  vigente,  a  fin  de  que por  los  interesados  puedan formular  cuantas  reclamaciones  crean

oportunas en defensa de sus derechos e intereses.

Artículo 6.-Cuotas tributarias.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza se obtendrá por la suma de las cantidades a

que se refiera los siguientes apartados:

a) Cuota de servicio.

b) Cuota de consumo.

c) Cuota de conservación de contadores.

d) Cuota de gestión y amortización de depuradora.

Artículo 7.-Base imponible.

La base imponible de la tasa está constituida en función de cada uno de los elementos tributa -

rios que la integran por cada uno de los siguientes factores: En el suministro o distribución de agua: El

valor de los metros cúbicos de agua consumida en el inmueble donde esté instalado el servicio y el

mantenimiento del mismo.

En las acometidas de la red general: El valor del hecho de la conexión a la red y su coste de eje-

cución material.

En la colocación y utilización de contadores: El valor de instalación y de mantenimiento de los

mismos.

En la gestión de la depuradora: El valor de amortización y mantenimiento de dicha gestión.

Artículo 8.-Carácter del suministro.

En función del uso que se haga del agua, el carácter del suministro se clasificará en:

a) Suministros para usos domésticos: Son aquéllos en los que el agua se utiliza exclusivamente

para atender las necesidades primarias de la vida.

Se aplicará esta modalidad exclusivamente a locales destinados a viviendas, siempre que en ellos

no se realice actividad industrial, comercial o profesional de ningún tipo. Quedan igualmente excluidos

los locales destinados a cocheras, aún cuando sean de uso particular y para un sólo vehículo, cuando

aquellos sean independientes de la vivienda.

b) Suministros para usos industriales: Se entenderán como tales todos aquellos suministros en los

que el agua constituya un elemento directo y básico, o imprescindible, en la actividad industrial o co -

mercial.

c) Suministros para Centros Oficiales: Se entenderán como tales, lo que se realicen para centros

y dependencias del Estado y de la Administración Autonómica, Local y Provincial y de sus Organismos

Autónomos.
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Artículo 9.-Las tarifas.

Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

A) Tarifa doméstica.                          
Por metro cúbico al trimestre (Euros. Sin I.V.A.)
D-1 Consumo hasta 10 metros cúbicos 0,2423
D-2 Consumo desde 11 hasta 25 metros cúbicos 0,4240
D-3 Consumo desde 26 hasta 35 metros cúbicos 0,8527
D-4 Consumo desde 36 metros cúbicos en adelante                                1,0281

A.1) Tarifa doméstica familias numerosas.

A.1.1. Consumos de contadores cuyo titular sea un miembro de una familia reconocida como nu-

merosa de categoría general del artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las

Familias Numerosas, con las condiciones de la presente ordenanza:
Por metro cúbico al trimestre (Euros. Sin I.V.A.)
FNgral-1 Consumo hasta 10 metros cúbicos 0,1938
FNgral-2 Consumo desde 11 hasta 25 metros cúbicos 0,3392
FNgral-3 Consumo desde 26 hasta 35 metros cúbicos 0,6822
FNgral-4 Consumo desde 36 metros cúbicos en adelante 0,8225

A.1.2. Consumos de contadores cuyo titular sea un miembro de una familia reconocida como nu-

merosa de categoría especial del artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las

Familias Numerosas, con las condiciones de la presente ordenanza: 
Por metro cúbico al trimestre (Euros. Sin I.V.A.)
FNgral-1 Consumo hasta 10 metros cúbicos 0,1697
FNgral-2 Consumo desde 11 hasta 25 metros cúbicos 0,2967
FNgral-3 Consumo desde 26 hasta 35 metros cúbicos 0,5968
FNgral-4 Consumo desde 36 metros cúbicos en adelante 0,7201

1. Los precios establecidos en esta tarifa serán aplicables previa declaración del sujeto pasivo

afectado que acredite su inclusión en este apartado.

2. Esta tarifa se aplicará exclusivamente a la vivienda que constituya la residencia habitual de la

familia numerosa, entendiéndose por tal donde resida el titular de la familia numerosa con ésta, o en

su defecto, de quien ostente la guardia y custodia de los hijos.

3. La variación de las condiciones que dan derecho a la aplicación de esta tarifa deberá ser pues-

ta en conocimiento del Ayuntamiento inmediatamente, surtiendo los efectos que correspondan en el

periodo impositivo siguiente.

1. La declaración indebida de esta tarifa determinará la imposición de las sanciones tributarias

que proceda según la Ley General Tributaria.

2. Las declaraciones deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a. Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento.

b. Fotocopia compulsada del título de familia numerosa.

c. Copia en su caso del último recibo de Aquona de su residencia habitual, a nombre del contri -

buyente.

B) Tarifa industrial.

I-1 Consumo desde 1 metro cúbico en adelante 

Por metro cúbico al trimestre 0,3634

C) Tarifa de comunidades.

C-1 Consumo desde 1 metro cúbico en adelante

Por metro cúbico al trimestre 0,5165

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 247 ·  viernes, 29 de diciembre de 2017 ·  9374

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
."

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l d
ía

 2
8-

12
-2

01
7

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
17

7 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
54

 d
e 

17
7.

 C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

Y
oo

w
oe

U
R

x4
o9

K
P

9h
4U

Jw



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

D) Servicios.

Tarifa de servicio.

S-1 Cuota fija de servicio al trimestre 3,8828

S-2 Cuota de amortización de instalaciones al trimestre 3,8828

S-3 Cuota de conservación de contadores al trimestre 1,2829

S-4 Cuota de amortización y gestión de depuradora

Por metro cúbico al trimestre 0,2421

S-5 Cuota de amortización obra tubería conducción suministro

Por metro cúbico, al trimestre 2,2707

Estas cuotas serán incrementadas con aplicación del I.V.A. correspondiente.

E) Tarifa por derechos de acometida y ejecución.

Material

A-1 Derechos de acometida o enganche a red

Por cada una de las acometidas 60,6849

A-2 Derechos de acometida o enganche a red

Por cada una de las acometidas en las Aldeas 37,1188

A-3 Ejecución material de la Acometida

Por cada una de las acometidas 222,8428

Las licencias de enganche a la Red podrán determinar la exigencia de la correspondiente fianza

para garantizar la reposición de los viales y acerados, previa valoración de los Servicios Técnicos muni -

cipales.

Estas cuotas serán incrementadas con aplicación del I.V.A. correspondiente.

Las comunidades de vecinos vendrán obligadas a establecer un contador general para la comuni -

dad, a excepción de los locales comerciales y sin perjuicio de que cada usuario tenga un contador indi -

vidual. Los locales comerciales, así como las industrias, están obligados a poner un contador indivi -

dual, con toma anterior al contador general de la comunidad. En todo caso, en el plazo de tres meses

desde la entrada en vigor de esta ordenanza, todos los dueños de comercio o industria deberán haber

cumplido lo establecido en el párrafo anterior. La acometida de agua a la red general será solicitada

individualmente por cada vivienda, por lo que será obligatoria la instalación de un contador por vivien -

da unifamiliar. Dicha solicitud será presentada en el Ayuntamiento.

En tanto no sea comunicada la solicitud de baja en el servicio al Ayuntamiento de Malagón y a la

empresa arrendataria del Servicio, y aprobada por el primero, no dejarán de devengarse las cuotas por

las tarifas que no correspondan a consumo.

Artículo 10.-Normas de gestión.

1. Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fue concedida, salvo

causa de fuerza mayor, quedando terminantemente prohibido, la cesión gratuita o la reventa de agua.

2. Los gastos que ocasione la renovación de tuberías, reparación de minas, pozos, manantiales,

consumo de fuerza, etc., serán cubiertas por los interesados.

3. Todas las obras para conducir el agua, de la red general a la toma del abonado, serán de cuen-

ta de éste, si bien se realizará bajo la dirección municipal y en la forma que el Excmo. Ayuntamiento

de Malagón indique.

4. El Ayuntamiento por providencia del Sr. Alcalde, puede sin otro trámite, cortar el suministro

de agua a un abonado, cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de las instalaciones,
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cuando ceda a título gratuito y onerosamente el agua a otra persona, cuando no pague puntualmente

las cuotas de consumo, cuando exista rotura de precintos, sellos u otra marca de seguridad puesta por

el Ayuntamiento, así como de los «limitadores de suministro de un tanto alzado».

5. El corte de la acometida por falta de pago, llevará consigo al rehabilitarse, el pago de los de -

rechos de nueva acometida. La reconexión del suministro generará la exacción de una tarifa por este

concepto y además una sanción por un importe de 15,54 euros incrementado con el I.V.A. correspon -

diente.

6. En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, reparaciones, etc., el

Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no tendrán dere -

cho a reclamación alguna, ni indemnización por daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos, en -

tendiéndose en este sentido que la concesión se hace a título precario.

7. Las tarifas a que se refiere la presente ordenanza deberán ser abonadas trimestralmente, con-

forme sean emitidos por la empresa gestora los correspondientes recibos.

Estos pagos trimestrales tendrán el carácter de pagos a cuenta de la tasa para el ejercicio impo -

sitivo a que vengan referidos, de forma que a 31 de diciembre de cada ejercicio se cerrará el padrón

correspondiente a este tributo, de acuerdo con los datos suministrados por la Empresa «Aguona, S.A.»

Una vez finalizado el período impositivo, que coincide con el año natural, se podrá proceder a la

aprobación del padrón correspondiente, siguiéndose los trámites legales recaudatorios según las pres -

cripciones del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11.-Infracciones y sanciones.

1. En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación lo dispuesto en la ordenan -

za fiscal general de gestión, recaudación e inspección de los tributos locales y a lo dispuesto en los ar -

tículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas

devengadas no prescritas.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ce -

lebrada el día 10 de noviembre de 2017, entrará en vigor el 1 de enero de 2018, permaneciendo en vi -

gor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
NÚMERO 7. ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

Y LA VIGILANCIA ESPECIAL DE ALCANTARILLAS PARTICULARES

Artículo 1º. Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto la Ley 2/2004, de 5 de marzo,

Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por servicio de alcantarillado, que se regulará

por la presente ordenanza.

Artículo 2º. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa: La prestación del servicio de evacuación de excre-

tos, aguas negras, residuales y pluviales mediante la utilización de la red del alcantarillado municipal.

El servicio técnico y administrativo prestado para la conexión a la red general, una vez constata -

do que se dan las condiciones necesarias para la autorización de la acometida a la red general.

El mantenimiento y conservación de la red general de alcantarillado, que posibilita los hechos

anteriores.
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2. El servicio de evacuación de excretos, aguas negras, residuales y pluviales será de recepción

obligatoria, por lo que en consecuencia todos los inmuebles enclavados a distancia menor de cien me -

tros de alguna arteria del alcantarillado deberán estar dotadas del servicio, devengándose la tasa aún

cuando los sujetos pasivos no realicen la acometida de la finca a la red general.

Artículo 3º. Devengo.

1. El tributo se considerará devengado desde que nazca la obligación de contribuir a tenor de lo

establecido en el artículo 2. Se considera que comienza la prestación del servicio que da origen al na-

cimiento de la obligación de contribuir, cuando tenga lugar la acometida efectiva, previa autorización

o sin ella, en cuyo caso habrá lugar a las sanciones que procedan. El devengo en el caso del hecho im -

ponible expresado en el apartado 1.c) del artículo 2 se producirá a partir del momento en que un in -

mueble se encuentre ubicado en las circunstancias descritas en el apartado segundo de dicho artículo.

2. Cuando la tasa se devengue anualmente, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y

el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el servi -

cio, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres naturales.

Artículo 4º. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi -

cas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per -

sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de impo-

sición, que ocupen o utilicen por cualquier clase de título, incluso en precario, las viviendas y locales

donde se preste el servicio.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, el propietario de las viviendas o lo -

cales, los cuales podrán repercutir, en su caso, a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas por ra -

zón de la tasa.

Artículo 5º. Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta orde-

nanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los su -

puestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables soli -

darias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti -

dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa -

rado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas partici -

paciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tribu -

taria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aqué -

llas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones

tributarias  infringidas,  consintieran en el  incumplimiento por quienes  dependan de ellos o adopten

acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidia -

riamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi -

cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concur -

sos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones ne -

cesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a di -

chas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.
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Artículo 6º. Base imponible.

La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licencia o autorización para la acometi -

da a la red del alcantarillado, por el número de locales o viviendas que desagüen conjuntamente a tra -

vés de la acometida para la que se solicita autorización.

En lo referente a la evacuación de excretos, aguas negras, residuales y pluviales, la base imponi-

ble viene constituida por los metros cúbicos (m3) de agua consumida en la finca.

En el mantenimiento y conservación la base imponible será el número de acometidas de que dis -

ponga cada abonado en cada momento.

Artículo 7º. Cuota tributaria.

Las cuotas a aplicar serán las siguientes expresadas en euros:

A) Acometida a la red general:

A-1 Tasa administrativa.

Por cada local o vivienda que utilicen la acometida: 39,6743 euros.

A-2 Ejecución material queda sometida a las siguientes normas:

La construcción de las alcantarillas públicas podrá llevarse a cabo cualesquiera unidades de ac -

tuación urbanística aprobadas por el Ayuntamiento, según proyecto presentado y aprobado y conforme

a la normativa aplicable a la correspondiente actuación, o por el Ayuntamiento como obra municipal a

través de empresas concesionaria a petición de un propietario o de varios, como prolongación de la red

existente y a cargo íntegramente de éstos.

Una vez realizadas las obras de construcción e instalación de las alcantarillas, en cualquiera de

las formas previstas en el número anterior y una vez recibidas provisionalmente se procederá a la fir -

ma del acta de entrega para el uso público.

Estará a cargo de la empresa concesionaria la conservación y mantenimiento de las redes de al -

cantarillado público.

No se autorizará la construcción de acometidas longitudinales para inmuebles situados con fren -

te a la vía pública, salvo cuando dichos inmuebles estén retranqueados, en cuyo supuesto la empresa

podrá excepcionalmente autorizar tales acometidas, previa determinación en cada caso, de la longitud

máxima y su emplazamiento.

Las prolongaciones de tramos de alcantarillas públicas, cuando no estén incluidas en actuaciones

urbanísticas o se trate de obras municipales, se realizarán por personal de la empresa concesionario o

por terceros, bajo la inspección de la misma. La totalidad de los gastos que se originen por la ejecu -

ción de los tramos de alcantarilla ampliados serán de cuenta del particular que la haya solicitado o

que esté obligado a su prolongación en virtud de lo preceptuado en este Reglamento.

Durante el plazo de diez (10) años, desde la fecha de terminación de las obras de prolongación

de la alcantarilla pública, todo propietario que acometa, está obligado a concertar el ramal instalado,

satisfaciendo la parte proporcional que le corresponda en función del coste total de ejecución, siendo

reintegrado dicho importe a los demás usuarios en la proporción respectiva.

Transcurrido dicho plazo la empresa no efectuará repercusión de partes proporcionales por nue-

vas derivaciones.

La empresa se reserva la facultad de empalmar a estas instalaciones todas las acometidas exis -

tentes en la zona ampliada.

Lo establecido en el presente artículo no será de aplicación a las obras ejecutadas con arreglo a

proyectos de actuación urbanística y a las ejecutadas por el propio Ayuntamiento.
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Las instalaciones y prolongaciones de alcantarillas públicas habrán de emplazarse en terrenos de

dominio público. No obstante, cuando por circunstancias justificadas a criterio de la empresa concesio -

naria, no sea posible su instalación por las vías públicas, podrá permitirse en terrenos de propiedad del

solicitante, siempre que éste ponga a disposición de la mencionada empresa una superficie igual a la

delimitada por una franja de dos (2) metros de ancho a lo largo del recorrido de la red, permitiendo en

todo momento el acceso del personal de la empresa a dichos terrenos.

Las obras de construcción e instalación de alcantarillas públicas deberán ajustarse a las condi -

ciones generales establecidas en las ordenanzas municipales sobre edificación, así como a las prescrip -

ciones técnicas que se establezcan por parte de la empresa concesionaria y que podrán ser generales o

particulares para casos determinados.

Las obras de construcción e instalación de las acometidas desde la fachada del inmueble hasta su

conexión con la alcantarilla pública, se ejecutarán por personal de la empresa concesionaria del servi -

cio de alcantarillado, por contratista que ésta designe o por el propietario del inmueble, previa autori -

zación e inspección de la obra.

En cuanto a la sección de las conducciones y demás características de la acometida, se regirán

por las normas municipales de aplicación y demás disposiciones.

Las acometidas o ramales principales una vez construidos, quedarán de propiedad de la empresa

como instalación de cesión obligatoria en la parte que ocupe terrenos de dominio público.

Los gastos por la instalación de las acometidas y los de reposiciones, renovaciones o sustitucio-

nes, serán íntegramente de cuenta del propietario del edificio o inmueble.

Corresponde a la empresa la limpieza, conservación y mantenimiento de las acometidas una vez

ejecutadas y recibidas. Se exceptuarán aquellos casos en que la necesidad de los trabajos sea debida

al mal uso del alcantarillado. Si tal circunstancia fuese demostrada por la empresa, los costes de las

actuaciones en las acometidas serán por cuenta del propietario del edificio o inmueble.

El propietario del inmueble, previamente al comienzo de las obras de construcción de la alcanta -

rilla pública o de la acometida, cuando se ejecuten por la misma empresa o por contratista de ésta,

habrá de constituir depósito por el importe de los gastos a que se refiere el presente artículo.

En los casos en que la obra se realice por el interesado, con autorización del Ayuntamiento y

previa  puesta  en conocimiento  de  la  empresa concesionaria,  el  importe  del  depósito  se limitará a

cantidad suficiente para responder a la reposición del pavimento que se deteriore durante la ejecu -

ción, fijándose inicialmente el coste del mismo en 200 euros hasta modificación en su caso por el ór -

gano competente.

Previamente a la conexión y evacuación de aguas, el efluente previsto habrá de reunir y cumplir

las condiciones físico-químicas que se especifican en los Reglamentos de aplicación, que la alcantarilla

sea pública y esté en servicio y que la instalación de desagüe interior del edificio se ajuste a las nor -

mas aplicables.

Cuando en ocasión de demoliciones de edificios o parte de los mismo o de construcciones, obras

de reforma, reparación o ampliación, cualquiera que sea su uso o destino, se incremente el número de

viviendas, establecimientos o locales, el propietario o promotor habrá de solicitar de la empresa nueva

cometida, rigiéndose íntegramente por las normas aplicables a las de nueva instalación.

Además del pago de los gastos por las obras e instalaciones reguladas en el presente capítulo, el

propietario del inmueble habrá de presentar en la empresa, previamente al comienzo de las obras,

justificantes acreditativos de las autorizaciones, permisos o concesiones municipales, o, cuando proce -
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da, de otros organismos provinciales, estatales, o de comunidades autónomas, por razón de la titulari -

dad del dominio de las vías públicas, exigibles como consecuencia de las obras a realizar en las mis -

mas, siendo de cargo del citado propietario el abono de las tasas, impuestos, exacciones y en general

toda clase de tributos que se devenguen con ocasión de las referidas obras e instalaciones.

Las licencias de acometida a la Red podrán determinar la exigencia de la correspondiente fianza

para garantizar la reposición de los viales y acerados, previa valoración de los Servicios Técnicos muni -

cipales.

B) Cuota alcantarillado y depuración:
Banda m3 Precio euros/ud.

Cuota conservación alcantarillado (trim.) - 1,1126
Servicio alcantarillado >1 0,1077

Doméstica

Cuota fija depuración (trim.) - 5,6527
Cuota Amortización instalación (trim.) - 5,0005
Bloque 1 0-50 0,3373
Bloque 2 51-100 0,3878
Bloque 3 >101 0,4461

Industrial

Cuota fija depuración (trim.) - 8,0866
Cuota Amortización instalación (trim.) - 5,0675
Bloque 1 0-50 0,3373
Bloque 2 51-100 0,5395
Bloque 3 >101 0,8608

Familias numerosas Banda m3

Precio
euros/ud.

Precio
euros/ud.

Categoría
general

Categoría
especial

Cuota conservación alcantarillado (trim.) 0,9139 0,7788
Servicio alcantarillado >1 0,0861 0,0754

Doméstica

Cuota fija depuración (trim.) 4,5222 3,9569
Cuota Amortización instalación (trim.) 4,0004 3,5004
Bloque 1 0-50 0,2698 0,2361
Bloque 2 51-100 0,3102 0,2715
Bloque 3 >101 0,3569 0,3122

1. Los precios establecidos en la tarifa de familias numerosas serán aplicables previa declaración

del sujeto pasivo afectado que acredite su inclusión en este apartado.

2. Esta tarifa se aplicará exclusivamente a la vivienda que constituya la residencia habitual de la

familia numerosa, entendiéndose por tal donde resida el titular de la familia numerosa con ésta, o en

su defecto, de quien ostente la guardia y custodia de los hijos.

3. La variación de las condiciones que dan derecho a la aplicación de esta tarifa deberá ser pues-

ta en conocimiento del Ayuntamiento inmediatamente, surtiendo los efectos que correspondan en el

periodo impositivo siguiente.

4. La declaración indebida de esta tarifa determinará la imposición de las sanciones tributarias

que proceda según la Ley General Tributaria.

5. Las declaraciones deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a. Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento.

a. Fotocopia compulsada del título de familia numerosa.

b. Copia en su caso del último recibo de Aquona de su residencia habitual, a nombre del contri -

buyente.
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En las fincas con consumo de agua no suministrado por AQUONA, tales como las procedentes de

pozo, río, manantial y similares, cuya existencia viene obligado a declarar a AQUONA el sujeto pasi -

vo, la base de percepción la constituirá el volumen extraído. Dicho volumen se medirá mediante la

instalación de contador, salvo que ello no fuera posible a juicio de los servicios técnicos de PRIDESA

(ACCIONA), en cuyo caso se medirá por aforo en función del caudal y tiempo de extracción, conside -

rando en caso de imposibilidad de determinación de dicho tiempo de extracción una media de seis

horas diarias durante los treinta del mes sin perjuicio de que se trate de actividades domésticas o

industriales.

No obstante lo dispuesto, se establecen las siguientes reglas para los casos que a continuación se

indican:

Cuando el destino del agua extraída sea exclusivamente el de riego de zonas verdes y siempre

que no se disponga de salida de evacuación de dichas aguas a punto de conexión con la red de alcanta-

rillado municipal, se exceptuará dicho caudal del pago de las tarifas de vertido y depuración.

Cuando el destino del agua extraída sea mixto para el riego y otros usos, se aforará el volumen

de agua que se destine al riego de zonas verdes al que se aplicará la norma anterior, liquidándose el

volumen restante a las tarifas vigentes. Como máximo el caudal aforado con destino a riego será de 1

m3/m2/año.

Cuando el agua extraída se utilice en procesos industriales, para enfriamiento, refrigeración o si -

milares, en los que se produzcan pérdidas de agua por evaporación, se aforará por AQUONA o por PRI -

DESA (ACCIONA) el volumen de agua destinado a dicha finalidad, estableciendo como consecuencia de

dicho aforo,  un coeficiente reductor del  volumen extraído,  revisable semestralmente.  En cualquier

caso, el coeficiente reductor no será superior al 90% del caudal extraído.

Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al formular la oportuna declaración de

alta, y las periódicas en el tiempo y forma que se indican en el Reglamento General de Recaudación

para esta clase de tributos.

Artículo 8º. Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

Conforme al  artículo  9.1 del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se

aprueba el  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,  no podrán reconocerse

otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango

de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

Artículo 9º. Plazos y forma de declaración de ingresos.

Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo de treinta

días en la Administración Municipal, declaración de los inmuebles que posean, mediante escrito dirigi -

do al Sr. Presidente de la Corporación.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la Administración, sin perjuicio

de las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo.

El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Recau-

dación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio en concreto,

el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción, la liquidación correspondiente al alta inicial en

la matrícula se ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

Podrá fraccionarse en períodos trimestrales a efectos del cobro de las cuotas variables en función de

los consumos de agua.
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Artículo 10º. Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di -

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de

desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ce -

lebrada el día 10 de noviembre de 2017, entrará en vigor el 1 de enero de 2018, permaneciendo en di -

cha situación hasta en tanto no se acuerde su modificación o su derogación expresa.
NÚMERO 17. ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON

INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, 
ATRACCIONES O RECREO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES 

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con -

formidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el  Texto Refundido  de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,  y  6  a  23 de la  Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, este Ayuntamiento establece la «tasa por ocupa-

ción del dominio público con instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atrac -

ciones o recreo e industrias callejeras y ambulantes» que estará a lo establecido en la presente orde -

nanza fiscal.

Artículo 2.-Hecho imponible.

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri -

butaria, artículo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de

abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa consiste en la utilización privativa o

aprovechamiento especial del dominio público y, en particular, en la «instalación de puestos, barracas,

casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local  así

como industrias callejeras y ambulantes».

Artículo 3.-Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las entidades que se be -

neficien de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público en beneficio parti -

cular, conforme a alguno de los citados supuestos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales.

Artículo 4.-Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artícu -

lo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta -

blecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri -

butaria.
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Artículo 5.-Exenciones y bonificaciones.

Conforme al  artículo  9.1 del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se

aprueba el  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,  no podrán reconocerse

otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango

de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

Artículo 6.-Base imponible y liquidable.

Se tomará como base del presente tributo, el metro cuadrado de superficie ocupada por el pues -

to, instalación o actividad que se autorice, valorado según la tarifa de esta ordenanza, los días natura -

les de ocupación, y cada mesa o silla instalada en la vía pública por los establecimientos industriales, y

el plazo por el que se autorice la industria callejera o ambulante o el rodaje cinematográfico.

Artículo 7.-Cuota tributaria.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida en

el apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valoración de la utilidad

que represente), temporalidad en que esta se instale (duración de la ocupación y festividades o mo -

mento del año), el espacio ocupado (superficie en metros cuadrados y categoría de la calle donde radi -

que la caseta de venta o el puesto de feria).
1. TARIFA UNO Temporalidad Cuota (euros)
1.1.-Por instalación de puestos de venta de cualquier clase en la vía pública, por m2 y día (con un mínimo
de 2 m2) Día 4,03
1.2.-Por instalación en la vía pública de barracas, circos o cualquier otra clase de espectáculos, por m 2 y
día Día 1,91
1.3.-Por m2 y día del espacio reservado para el montaje de barras de bar en periodos festivos Día 3,00

2. TARIFA DOS (Mercado de los martes y venta en las Aldeas.) Temporalidad Cuota
2.1.-Autorizaciones para ocupación de terrenos con puestos en el  Mercado de los martes con fondo
máximo de tres metros:   
Grupo A.-Si la longitud del puesto no excede de dos metros Mensual 7,83
Grupo B.-Si la longitud del puesto excede de dos metros y no supera los cuatro metros Mensual 14,94
Grupo C.-Si la longitud del puesto excede de los cuatro metros y no supera los seis metros Mensual 21,30
Grupo D.-Si la longitud del puesto excede de los seis metros y no supera los ocho metros Mensual 27,75
Grupo E.-Si la longitud del puesto excede de los ocho metros y no supera los diez metros Mensual 36,28
La longitud máxima autorizada será de 10 metros.
2.2 Autorización para la venta en las aldeas de Malagón:  
Por cada vehículo Anual 128,22
Sólo  se  autorizarán  mercancías  que  no  se  vendan  en  establecimiento  permanente  en  la  respectiva  Aldea,  y  siempre  que cuente  con los
correspondientes permisos sanitarios, etc.)

3. TARIFA 3 Cuantía por la concesión de Licencias en el Recinto Ferial Temporalidad Cuota (euros)
3.1. Puestos, casetas, tenderetes, paradas, etc.  Por metro lineal   
3.1.1 Artesanía, baratijas, bisutería, marroquinería y similares, Toda la feria 15,51
3.1.2  Casetas de Tiro, pelotas, juegos y similares Toda la feria 23,27
3.1.3  Hamburgueserías, perritos pizzas, kebab, patatas fritas, gofres y similares Toda la feria 25,85
3.1.4  Helados, patatas asadas, gambas y similares Toda la feria 25,85
3.1.5  Maquinas de gruas, casetas de juguetes y similares Toda la feria 23,27
3.1.6  Puestos de laminas de colores y similares, casetas de cds, músicas Toda la feria 20,68
3.1.7  Navajas y Cuchillería Toda la feria 31,02
3.1.8  Turrones, frutos secos, dulces y similares Toda la feria 20,68
3.1.9  Sartenes, calderas, lozas artesanía de barro y similares Toda la feria 23,27
3.1.10 Ropa, calzado, camisetas etc. Toda la feria 20,68
3.1.11 Casetas de vinos, mojitos, licores, etc. Toda la feria 25,85
3.1.12 Casetas de libros y similares Toda la feria 12,41
1.13 Tómbolas variadas, plantas, juegos de azahar, o similares Toda la feria 31,02
3.1.14 Berenjenas y encurtidos o similares Toda la feria 25,85
3.1.15 Tenderetes de pipas, algodones, palomitas y similares Toda la feria 15,51
3.2. Atracciones Mecánicas Mayores e Infantiles   
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3.2.1. Por la ocupación del terreno de todo tipo de atracción (m2 x 6 días de feria) Día 0,72
3.3. Mesones y Bares, Churrerías y similares.   
3.3.1. Por la ocupación del terreno  (m2 x 6 días de feria) Día 0,74

Todas las tarifas contenidas en este apartado serán reducidas en un veinticinco por ciento (25%)

para los vendedores empadronados en Malagón y que obtengan la preceptiva autorización.

Las cuotas exigibles por este tributo tendrán carácter irreducible, debiendo satisfacerse la tasa

en el acto de la entrega de la licencia al interesado, en concepto de depósito previo, sin perjuicio de

la liquidación definitiva que proceda una vez efectuado el aprovechamiento.

Las cuotas contenidas en la tarifa 2 gozarán de una bonificación del 5% de la cuota a favor de los

sujetos pasivos que domicilien los pagos en una Entidad financiera, perdiendo dicha bonificación en el

caso de devolución de los recibos domiciliados.

Las cuotas contenidas en la tarifa 3 se aplicarán en defecto de la concertación de convenio entre

las asociaciones de feriantes y este Ayuntamiento, en el que se negociarán los importes a ingresar en

concepto de ocupación de vía pública en los términos regulados en la tarifa, en compensación de los

servicios de organización, gestión y recaudación de los eventos de las ferias y fiestas locales.

Artículo 8.-Devengo y nacimiento de la obligación.

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se

halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su impor -

te total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho im -

ponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de

abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización priva -

tiva o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público lo -

cal, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro

del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su im -

porte.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los

bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros

a que se refiere este apartado.

Artículo 9.-Normas de gestión.

1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en obtener autorización para la colocación de

puestos u otras instalaciones en la vía pública presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la

extensión, duración y carácter del aprovechamiento, a la que acompañarán el croquis correspondiente

del lugar exacto del emplazamiento de la instalación.

2. Los titulares de los aprovechamientos, al caducar la licencia concedida para los mismos, de-

berán proceder a retirar de la vía pública las instalaciones y si no lo hicieran el Ayuntamiento se hará

cargo de las mismas, si fueran utilizables, o adoptará las medidas necesarias para su utilización.

3. Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación pública antes de

la celebración de las Ferias o del inicio de las temporadas en su caso, y el tipo de licitación, en con -

cepto de tasa mínima que servirá de base, será la cuantía fijada en las tarifas del artículo 6 de esta or -
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denanza. Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los terrenos dispo -

nibles para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando

su superficie. Asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a coches de choque, circos,

teatros, exposiciones de animales, restaurante, neverías, bisuterías, puestos de helados, etc. Si algún

concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue adjudicada en su-

basta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del importe de la pujanza,

además de la cuantía fijada en las Tarifas. Excepcionalmente, en el caso de los puestos de venta de

helados, cuando la demanda supere el número de puestos fijado por el Ayuntamiento anualmente (diez

en el núcleo de Malagón y uno para cada una de las aldeas para el año 2013) o haya más de un solici -

tante para alguno de dichos puestos, se procederá igualmente a la adjudicación mediante licitación

pública; pero en este caso el Ayuntamiento fijará tanto el precio de salida como la duración de la con -

cesión del aprovechamiento en el correspondiente pliego de cláusulas económico administrativas. Para

el año 2002 se considerarán vigentes las concesiones realizadas mediante la licitación pública en 2010

y cuya duración se estableció hasta el 31 de diciembre de aquel año. Sin embargo, las cuotas devenga -

das en este primer año se regirán por lo dispuesto en la presente Ordenanza con respeto expreso de la

cuantía fijada en dicha adjudicación. A partir de uno de enero del 2013, si no se determina otra cosa

en los correspondientes pliegos que se aprueben para regir las licitaciones referidas, las cuotas líqui -

das de la tasa por ocupación de la vía pública con casetas de puestos de venta de helados (que servi -

rían igualmente de tipo de salida si no se estableciese otro expreso) serán las que se regulen en la co -

rrespondiente ordenanza de quioscos en terrenos de dominio público local.

Artículo 10.-Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di -

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de

desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-

tamiento en sesión celebrada en fecha 10 de noviembre de 2017 y será de aplicación a partir del 1 de

enero de 2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
NÚMERO 25. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.-Normativa aplicable.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitu-

ción Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en con -

cordancia con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regula en este término municipal el

impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas

normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.-Naturaleza y hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava la titulari -

dad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que

sean su clase y categoría.
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2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros

públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este im-

puesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula tu -

rística.

3. No están sujetos al impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo,

puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o ca -

rreras limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga

útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3.-Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la

defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y

funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países,

externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de sus

funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios In -

ternacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al tras -

lado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata

de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano

una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adapta -

dos) para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclu-

sivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos con -

ducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pa -

sivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes ten -

gan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte

público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del con -

ductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Ag-

rícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este

artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su ma -

trícula y la causa del beneficio.
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En el caso de estas exenciones, la causa del beneficio debe existir en la fecha de devengo del

impuesto, y la solicitud para el ejercicio corriente habrá de realizarse antes de que la liquidación ad -

quiera firmeza. Transcurrido dicho plazo, si procede, surtirá efectos para ejercicios siguientes.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).

- Fotocopia compulsada del Certificado oficial acreditativo del grado y clase de minusvalía expe-

dido por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o el co-

rrespondiente Organismo de la Comunidad Autónoma competente en cada caso.

No se considera acreditación del grado de minusvalía:

* Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social  (INSS) reconociendo la condición de

pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

* Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa reconociendo una

pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

- Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los

siguientes términos:

* Declaración del interesado.

* Certificados de empresa.

* Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad reducida.

* Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:

*  Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

* Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

* Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titular del

vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se com-

pruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transporte de

productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de di -

cha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su

concesión.

Artículo 4.-Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re -

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste

el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5.-Cuota.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del Real Decre -

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:
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Potencia y clase del vehículo Coeficiente
 DE MENOS DE 8 CABALLOS FISCALES 1,331
 DE 8 HASTA 11,99 CABALLOS FISCALES 1,414
TURISMOS DE 12 HASTA 15,99 CABALLOS FISCALES 1,529
 DE 16 HASTA 19,99 CABALLOS FISCALES 1,643
 DE 20 CABALLOS FISCALES EN ADELANTE 1,768
 DE MENOS DE 21 PLAZAS 1,393
AUTOBUSES DE 21 A 50  PLAZAS 1,394
 DE MAS DE 50 PLAZAS 1,394
 DE MENOS DE 1.000 KG. CARGA UTIL 1,394
CAMIONES DE 1.000 A 2.999 KG. DE CARGA UTIL 1,393
 DE 3.000 A 9.999 KG. DE CARGA UTIL 1,394
 DE MAS DE 9.999 KG. DE CARGA UTIL 1,394
 DE MENOS DE 16 CABALLOS FISCALES 1,060
TRACTORES DE 16 HASTA 25 CABALLOS FISCALES 1,060
 DE MAS DE 25 CABALLOS FISCALES 1,060

DE 750 KG. A 999 KG. CARGA UTIL 1,060
REMOLQUES DE 1,000 HASTA 2.999 KG. DE CARGA UTIL 1,060
 DE MAS DE 3.000 KG. DE CARGA UTIL 1,060
 CICLOMOTORES 1,289
 MOTOCICLETAS HASTA 125 C.C. 1,289
MOTOCICL. MOTOCICLETAS DE 125 C.C. HASTA 250 C.C. 1,299
 MOTOCICLETAS DE 251 C.C. HASTA 500 C.C. 1,425
 MOTOCICLETAS DE 501 C.C. HASTA 1.000 C.C. 1,539
 MOTOCICLETAS  DE MAS DE 1.000 C.C. 1,872

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este

municipio será el siguiente:
Anual

(euros)
3 trim.
(euros)

2 trim.
(euros)

1 trim.
(euros)

 DE MENOS DE 8 CABALLOS FISCALES 16,80    12,60 8,40 4,20
 DE 8 HASTA 11,99 CABALLOS FISCALES       48,22    36,16       24,11        12,05
TURISMOS DE 12 HASTA 15,99 CABALLOS FISCALES     110,02    82,51       55,01        27,50
 DE 16 HASTA 19,99 CABALLOS FISCALES     147,30 110,47       73,65        36,82
 DE 20 CABALLOS FISCALES EN ADELANTE     198,09 148,56       99,04        49,52
 DE MENOS DE 21 PLAZAS     116,12   87,09      58,06        29,03
AUTOBUSES DE 21 A 50  PLAZAS     165,40   124,05      82,70        41,35
 DE MAS DE 50 PLAZAS     206,75   155,06      103,37        51,68
 DE MENOS DE 1.000 KG. CARGA UTIL       58,94   44,20      29,47        14,73
CAMIONES DE 1.000 A 2.999 KG. DE CARGA UTIL     116,12    87,09    56,93        29,03
 DE 3.000 A 9.999 KG. DE CARGA UTIL     165,40  124,05       82,70        41,35
 DE MAS DE 9.999 KG. DE CARGA UTIL     206,75   155,06      103,37        51,68
 DE MENOS DE 16 CABALLOS FISCALES       18,74   14,06         9,37          4,68
TRACTORES DE 16 HASTA 25 CABALLOS FISCALES       29,46    22,10      14,73          7,36
 DE MAS DE 25 CABALLOS FISCALES       88,40    66,30      44,20        22,10
 DE 750 KG. A 999 KG. CARGA UTIL       18,74    14,06        9,37          4,68
REMOLQUES DE 1,000 HASTA 2.999 KG. DE CARGA UTIL       29,46    22,10       14,73          7,36
 DE MAS DE 3.000 KG. DE CARGA UTIL       88,40    66,30       44,20        22,10
 CICLOMOTORES         5,70      4,27        2,85          1,42
 MOTOCICLETAS HASTA 125 C.C.         5,70      4,27        2,85          1,42
MOTOCICL. MOTOCICLETAS DE 125 C.C. HASTA 250 C.C.         9,84      7,38        4,92          2,46
 MOTOCICLETAS DE 251 C.C. HASTA 500 C.C.       21,59    16,19      10,79          5,39
 MOTOCICLETAS DE 501 C.C. HASTA 1.000 C.C.       46,64    34,98      23,32        11,66
 MOTOCICLETAS  DE MAS DE 1.000 C.C.     113,44    85,08       56,72        28,36

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas cla -

ses de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por
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el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu -

ridad Vial, y disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di -

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.-En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tractocamiones» y

los «tractores y maquinaria para obras y servicios».

2.-Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3.-Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente dis -

puestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9 incluido

el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por perso -

nas mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes supuestos:

- Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, tribu -

tará como «turismo».

- Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que exami-

nar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que el número de

asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4.-Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el transpor -

te de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,

de «motocicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5.-Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un semi-

rremolque.

Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirremol -

que arrastrado.

6.-Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados que

participan en la circulación como una unidad.

Tributarán como «camión».

7.-Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y construidos

para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están exceptuados de cumplir

alguna de las condiciones técnicas exigidas en el código o sobrepasan permanentemente los límites esta -

blecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas o

arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los

«tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el anexo V del mismo.

Artículo 6.-Bonificaciones.

Se establecen una bonificación del 100 por ciento a favor de los vehículos con más de veinticinco

años y declarados históricos por la Comunidad Autónoma, siempre que figuren así incluidos en el regis-

tro de la Jefatura Provincial de Tráfico. Dicho Organismo dará traslado al Ayuntamiento de cuantos

permisos de circulación se concedan para éste tipo de vehículos. Los interesados deberán presentar

junto con la solicitud el certificado expedido por el organismo competente acreditativo de la condición
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de vehículo histórico, así como el permiso de circulación y la tarjeta de inspección técnica a que se re -

fiere el Real Decreto 1247/1995 de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vehículos His -

tóricos.

Dicha bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se

cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

Disfrutarán de una bonificación del 30 por ciento de la cuota del impuesto:

- Los vehículos eléctricos y/o de emisiones nulas. Este beneficio fiscal tiene carácter rogado, de-

biendo ser solicitado de forma expresa por el sujeto pasivo, el cual está obligado a aportar la docu -

mentación (ficha técnica del vehículo) justificativa del carácter eléctrico. Las solicitudes de esta boni -

ficación cuya resolución sea favorable surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente al de la fecha en

la que se presenten, salvo en los casos de alta de vehículos nuevos, en los se aplicará el beneficio fis -

cal en el mismo ejercicio, siempre que la solicitud se presente dentro de los treinta días naturales si -

guientes a la fecha de matriculación del vehículo.

Disfrutarán de una bonificación del 20 por ciento de la cuota del impuesto:

- Los vehículos híbridos y aquellos que utilicen el gas como combustible e incorporen dispositivos

catalizadores adecuados a su clase y modelo que minimice las emisiones contaminantes.  Este beneficio

fiscal tiene carácter rogado, debiendo ser solicitado de forma expresa por el sujeto pasivo, el cual

está obligado a aportar la documentación (ficha técnica del vehículo) justificativa del carácter híbrido

del mismo. Las solicitudes de esta bonificación cuya resolución sea favorable surtirán efectos a partir

del ejercicio siguiente al de la fecha en la que se presenten, salvo en los casos de alta de vehículos

nuevos, en los se aplicará el beneficio fiscal en el mismo ejercicio, siempre que la solicitud se presen -

te dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de matriculación del vehículo.

TABLA IDENTIFICACIÓN VEHÍCULOS HÍBRIDOS.

Con los nuevos datos técnicos que incluye el Registro de vehículos y las fichas ITV expedidas se -

gún el R.D. 750/2010, es posible diferenciar los distintos tipos de vehículos que incorporan tecnologías

que incluyen motores eléctricos.

1) Vehículos eléctricos puros (enchufables). Tienen emisiones Co2  “0” se informa del dato del

consumo en Wh/Km, los fabricantes deben informarlo en las fichas ITV en el campo P.3.  Ej: Campo P.3

E / 125. Cuando se matriculen por tráfico se hará como vehículo eléctrico monofuel con un consumo

de 125 Wh/Km.

2) Vehículos híbridos enchufables. En el campo P.3 debe de informarse el combustible y el tipo

de alimentación. Su Co2 no es “0” y por lo tanto no es obligatorio incluir su consumo en Wh/Km. Ej.:

Campo P.3 B / E. Al matricularse en la DGT se hará como vehículo Bifuel y el combustible declarado

por el fabricante.

3) Vehículo híbrido no enchufable. En el campo P.3 debe de informarse el combustible y el tipo

de alimentación. Su Co2 no es “0” y  no se informa el Consumo en  Wh/Km. Ej. Campo P.3  M / G.  Al

matricularse en la DGT se hará como vehículo Monofuel y el combustible declarado por el fabricante

(Éste es el caso actual de un Toyota Prius por ejemplo).

IDENTIFICACIÓN VEHÍCULOS A GAS.

Vehículos que utilicen como combustible biogás, gas natural comprimido, metano, metanol o hi -

drógeno, gozarán de la bonificación en la cuota durante dos años naturales desde su matriculación. Se

aplicará esta bonificación a vehículos adscritos a licencias de autotaxi que utilicen combustible GLP

(gases licuados del petroleo).
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Artículo 7.-Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de

vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de

primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los

mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el

momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a

satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir

incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá

obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcu -

rrido incluido aquél en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento co-

bratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobra -

torio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la

parte de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota

será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el

permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que se

produzca dicha adquisición.

Artículo 8.-Gestión.

1. Normas de gestión.

1.-Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como

la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los correspondien -

tes permisos de circulación, consten domiciliados en el municipio de Malagón, en base a lo dispuesto

en el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.-En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se re -

formen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos

presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura

Provincial  de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este

Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

Se acompañará:

- Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.

- Certificado de Características Técnicas.

- D.N.I. o C.I.F. del sujeto pasivo.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe

de la cuota del impuesto resultante de la misma.
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Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la Ad -
ministración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación
de las normas reguladoras del impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará constan -
cia de la verificación en el impreso de declaración.

3.-En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el impuesto se
gestiona a partir del padrón anual del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las Co -
municaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehícu -
los, siempre que se altere su clasificación a efectos de este impuesto, y cambios de domicilio.

El Padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesados
puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público del
Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la li -
quidación a cada uno de los sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará
cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período
ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no
ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor
la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio recargo
antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

4.-No obstante, una vez abonada la cuota del impuesto, si algún contribuyente se cree con dere -
cho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las causas
previstas en la Legislación vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos del im -
puesto, transferencias y cambios de domicilio.

1.-Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de
aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del impuesto.

2.-Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la refor-
ma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en
los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehícu -
lo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial
el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía
de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, pre -
sentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

3.-Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago
del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. Sustracción de vehículos.
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá conce-

derse la baja provisional en el impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción, pro -
rrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.
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La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha

recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la Policía

Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado de la re -

cuperación a la oficina gestora del tributo.

Artículo 9.-Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régi -

men de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la

complementen y desarrollen.

Disposición adicional única.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra

norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación au -

tomática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Disposición final única.

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-

tamiento en sesión celebrada en fecha 10 de noviembre de 2017 y será de aplicación a partir del 1 de

enero de 2018, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Malagón, a 29 de diciembre de 2017.

Anuncio número 4219
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